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¿Qué es la violencia contra las mujeres
por razones de género?

Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les 
cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado 
como en el público. 

Algunos ejemplos son:

Violencia psicológica:

Te insulta; te humilla; te cela; te manipula (amenaza con 
suicidarse si no continúan con la relación); te ignora (“ley del 
hielo”); te revisa el celular, correo electrónico, redes sociales o 
la bolsa; te prohíbe ver a tus amigas, amigos o familiares; te 
prohíbe hacer determinadas actividades o te exige pedirle 
permiso para hacerlas, y hace comparaciones destructivas.

Violencia sexual:

Te toca o besa de una manera que te hace sentir agredida, te 
obliga a tener relaciones sexuales (no importa que se trate de 
tu pareja) y utiliza palabras o señas sexuales que te ofenden.

Violencia física:

Te da golpes, jalones o pellizcos, podría parecer que lo 
hace jugando o intenta disfrazarlo como si fueran caricias.

Violencia patrimonial:

Te quita o destruye tus bienes y pertenencias; te amenaza con 
no darte dinero para los gastos del hogar, esconde tus docu-
mentos personales, destruye los muebles del hogar o saca 
tus pertenencias de la casa.

Violencia económica:

Te impide la libre disposición de tu dinero, no te deja gastar en 
lo que quieres o cuando tú quieres, te obliga a entregar tu 
sueldo y te pagan menos por ser mujer.

Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 
susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 
mujeres.
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